
   

 

 

 
 
Madrid, 13 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del suministro de combustible Gasóleo tipo B y Gasóleo tipo C 
(Licitación 6012000165) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GASÓLEOS GETAFE, S.L. 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido 
como anexo I del PCP. El precio ofertado no podrá superar en 
ningún caso el presupuesto base de licitación (…)” 
 

El Anexo I (Proposición Económica) presentado por el licitador difiere 
en varios aspectos del Anexo I publicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 

Debe aparecer el nombre del contrato publicado en el Anexo I 
del PCP 
Debe aparecer la tabla publicada en el Anexo I del PCP 
Debe aparecer la misma información que la publicada en el 
Anexo I del PCP (Y según el archivo Excel* denominado “RFQ 
Gasóleo B y C” …) 
 

Además, la persona que figura en el encabezamiento del Anexo I no es 
la misma persona que ha firmado electrónicamente el documento, 
teniendo que coincidir la persona que tiene poderes con la que firma 
electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar el 
Anexo I (Proposición económica) debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante legal, sin 
que en ningún caso puedan modificar el precio de su oferta 
económica.  
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